
Grupo 5a Clase 451

W B Si 0  r . I .A D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE IBTROIWCCIOI?, por 5 a fos, so lic ita d a  & favor 
de Don Ignacio MI Esteban, residente er. Barcelona, para "LA. GGN- 

FEGCION m  MANTONES DE MANILA Y CUBRECAMAS CON BORDADOS MIGAHICOi 

AI PBAT-C1"*

Varios son los  prooodiuiontos de decoración y adornos seguí 

dos en la oonfocolón do los  mantones denominados de íanila y cu­
bro-canas, antro los que fijaran , e l bordado y pintado a manp, e 

cerografíado, la d isposición  de dibajos aplicados y otros mu­

chos; pero la confección de ta les  mantones de Manila y de cu­
bre-camas con bordados al realce por arabas caras y mecánicamente 
como se pr ó ática en al extranjero, no se ha llevado ó cabo hasta 
e l presente en nuestro país en que e l  recurrente ha establecido 
ta l  confección , por lo  que s o l ic ita  que a l amparo de la  vigente 
Ley de Propiedad Industrial m  le  garantice la  explotación  ex­
clusiva de la misma, mediante la  Patente de Introducción h que & 

re fiere  esta memoria descriptiva.

Se caraeterisiupuós la confección  de que ae trata por e l  he­
cho de que ta les  mantones y cubre-cama» presenten bordado» a l r«> 

alce por ambas caras , obtenidos mecánicamente. /
Dichos bordados podrón ser dal mis no o d iferente co lo r  en su 

dos caras y variable en los  dibujos o composiciones que io s  mis» 
mos presenten.

En cuanto ó loe «aniones y oubre-caraae en que se aplique est 
sistema de confección , serón de tamaño y co lor  variables, como ]



sor&n la  clase y calidad del gónero de lo s  mi eraos.

Menas, serán independientes de la  essncialidad de la  Fa* 
tente de que se m b ls , cuantos elementos completen, aparte 
del cordado mecánico al roal.ee, los mantones de referen cia , ta 
los comerlecoa, adornos aplicados o estampados á otros .

Tairibien podrán combinarse con el bordado mecánico al 
realce bordados á mano de cualquier clase y sistema.

3a cuanto á las máquinas y aparatos con que se lleve  á ca­
bo el bordado de referencia serán variables S in  lim itación  
alguna.

Finalmente serón variable todo cuanto no a fecte  o altere 
la esencialidad de la Patento descrita .
Pat9.rt?.“ ÜBStraS ai3untas dan elarr. Idea del ob jeto de eeta

ss-â süsnaasssssa Jf O T A —j-

asta Patente se r e fie re  & "LA CBBFSÜCIOif x  MANTONES ¡B  M M I-  

IA y CUBRE—CAUAS CO» SOliOAROS ; ÍSCAHI CCS AL KEA1CE" Orupo y  

Clase 45b, debiendo recaer sobre la  siguiente REIVINDICACION 
OH la que se determina bu mencionado ob jeto :

SSrrtlDXCA el recurrente la  explota i&n exclusiva de la  c 
confección de mantones de loe denominare de manila y de cubes 
Oamas, do cualquier tamaño, forma y calidad de m aterial, carao 
terizadoa por presentar bordados al realce por embae oara, ob­
tenidos mecánicamente, solos o combinados con bordados ó mano, 
aplleaoionoo y demós elementos propios on la  re ferida  eonfeoel 
on, tal y cono ee deta lla  en la  descripción  que antecede y se 
representa en la  muestra que se acompaña.

consta la preeente memoria de doe Ijojas foliadas escritas 
por aba sola oara.

Baroelona 2 de Octubre 1926 
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